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mo máximo, en término mUIÚcipat de Málaga. con destino al 
abastecimiento de la población, con sUjeción a las siguientes 
condiciones: 

La Las obras ya construídas se ajustán al proyecto suscri
t<l por el IngeIÚero de Caminos don José María GarIÚca Nava
rro, en Málaga. agosto de 1965, por un importe de ejecución 
material de 11.678.886,35 pesetas. La Comisaría de Aguas del Sur 
de España podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión. 

2.' La AdmiIÚstración no responde G.el caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caud~l al concedido. para lo cual 
presentará a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Sur 
de España, el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fech~ de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas. 

3.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Sur de Espa
ña, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a 
las disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decre
to número 140, de 4 de febrero de 19/i(}. El Ayuntamiento con
cesionario solicitará de la Comisaría: de Aguas del Sur de Es
paña se realice el reconocimiento final de las obras ejecutadas, 
que podrá ser llevado a efecto por el Comisario Jefe de la mis
ma: o de un Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. 

4." Las aguas no podrán ser utilizadas en uso distinto del 
a.bastecimiento y habrán de ser suministradas ' a la población 
en perfectas condiciones de potabilidad. disponiendo a este efec
to si fuera preciso, el Ayuntamiento de Málaga. de las inst!llla
ciones precisas para su depuración. 

5." El Ayuntamiento de Málaga aportará certificados 011-
ciales de análisis químico y bacteriológico de las aguas en los 
que figurará su calificación desde ambos puntos de vista. vi
niendo obligado el Ayuntamiento citado, en el caso de que la 
potabilidad fuera defiCIente, a instalm- una estación depuradora, 
cuya eficacia comprobaría la Comisaria de Aguas que garantice 
la pureza bacteriOlógica de aquellas. sin cuyo requisito no se 
permitirá continúe su suministro al vecindario. 

6." El agua que se concede queda adscrita a los USOs indi
cados, quedando prohibda su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla. 

7." En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprObadas 
primeramente por el Ministerio de Obras Públicas, previa la 
tramitación reglamentaria. 

8." La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
conoesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveIÚente, 
pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

9.' Esta concesión se otor¡a por un período de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad. con la obligación de ejecutm- las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes. Si por causa 
de denuncia de algún reclamante la Comisaría de Aguas del 
Sur de España: comprObará la existencia de perjuiCio señalado 
en esta condición, el peticionario vendrá obligado a repararlo 
por los medios que dicha Comisaría determine. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cua:lquler momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públi~s con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio Guadalhorce, realizadas por el Estado. 

11. Queda sujeta esta concesión a las dispoSiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional, 
contrato y oocidentes del trabajO y demás de carácter social. 

12. Ei Ayuntamiento peticionario queda obligado a conser
var las obras en buen estado evitando pérdida' de agua por fu
gas, filtraciones o cualquer otra causa. 

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de ] 967.-El Director general, por dele

gación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España (Málaga). 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
de un aprovechamiento de aguas derivadas del río 
Guadalquivir, en término municipal de Sevilla, con 
destino a riegos, solicitado por don Federico Cres
po Zorrtlla y continuado por sus herederos. 

Don Federlco Crespo Zorrilla solicitó la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadalquivir, en 
término muniCipal de Sevilla, y este Ministerio l'.a resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por los peticionarios y 
suscrito por el IngeIÚero de Caminos, Canales y Puertos don 
José Luis Candau Parias, en Sevilla a 25 de febrero de 1948. 
en el que figura un presupuesto de jecución material de pese
tas 577.837,98. en cuanto no se oponga a las condiciones de la 
presente concesión. 

B) Conceder a don Federico, doña Matilde, doña Maria 
Jesús, doña María Luisa, doña Ana María, doña Rosa María 
Crespo Camino y a don Isidro y doña María Jesús Millas Crespo, 
autorización para derivar un caudal continuo del río Guadal
quivir de 7'6,03 litros por segundo, correspondiente a una dota.
ción unitaria de 0,8 litros por segundo y hectárea, con destino 
al riego de 95,0379 hectáreas de la finca de su propiedad, deno
minada «Torrecuéllar» y suerte de Las Ratas o Dehesa de 
los Potros, como ampliación del caudal de 100 litros por segundo 
para el riego de 121 hectáreas. acreditado por prescripción e 
inscrito por Resolución de 18 de mayo de 1964. con lo que el 
total autorizado pasa a ser de 176,03 litros por segundo con 
destino a riego de 216,0379 hectáreas, con SUjeción a las si
guientes condiciones: 

l." Las obras se ajustarán el proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del GuadalqUivir pOdrá autorizar Pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesi6IL 

2.a Las obrll1s empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedm- terminadas a 
los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. 

3.- La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la adecuación 
de la potencia de elevación al c=dal que se conc·ede o la ins
talación de un módulo que limite el caudal derivado al conce
dido, previa presentación del proyecto correspondiente ante la 
Comisaría' de Aguas del Guadalquivir, la que comprobará espe
cialmente que el caudal autorizado por los concesionarios no 
exceda en IÚngún caso del que se autoriza, sin que pue
da derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea, realImente regada y año. 

4.· La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones. 
tanto durant.e la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán 81 cargo de la Comísaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi~ 
nen, con arreglo a las disposiCiones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajas. Una 
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá 
a' su reconocimiento por el Comisario Jefe o IngeIÚero en quien 
delegue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sín que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección Gener811. 

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres lega:les se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra que~ 
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla. . 

7.' La AdmiIÚstración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua: que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8." Esta concesión se otorga por un período de novent!ll y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, con la obligación de ejecutm- las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

9." Esta concesión se otorga como proviSional y a' título 
precario para los riegos del periodo comprendido entre 1 de 
julio y 00 de septiembre, pudiendo en consecuencia ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, lo cua,l 
se comunIcará en momento oportuno por la' Comisaría de Aguas 
del GuadalqUivir al Alcalde de Sevilla, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimiento de los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta: al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaCión de la 
corriente del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terr'enos que se pretenden regar qUeden 
dominados en su día por algún canal, construído por el Estado, 
qUedará caducada esta conrcesión, pasa.ndo ft integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administratívas que se dicten con cm-ácter ge
neral. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten con relación a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotaCión, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

~4. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 
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15. Caduca.rá esta concesión por lncwnplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites seña;lados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1967.-El Director general, por dele

gaciÓn, A. Les. 

Sr. Comisario de Aguas del Guadalquivir (Sevilla). 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a los Ayuntamientos de Guadalajara, 
Mohernando, Junquera de Henares, Fontanar, Alo
vera, Azuqueca y Alcalá de Henares para abaste
cimiento de agua potable con aguas del río Sorbe. 

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Guadalajara ha 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del rio 
Sorbe para abastecimiento de GUadalajara, Mohernando. Jun
quera de Henares, Fontanar, Alovera, Azuqueca y Alcalá de He
nares, y este Ministerio ha resuelto: 

Autorizar a los Ayuntamientos de GUadalajara, Mohernan
do, Junquera: de Henares, Fontanar, Alovera, Azuqueca y Al
calá de Henares para aprovechar conjuntamente un caudal de 
hasta 800 litros por segundo de aguas derivadas del cauce del 
rio Sorbe, en el término municipal de Beleña (Guadalajara), 
con destino al abastecimiento de dichas poblaciones, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

1." Las obras se ajustarán al proyecto formulado por la 
Confeder3iCión Hidrográfica del Tajo, suscrito en 19 de mayo 
de 1965 ¡lor el Ingeniero de Caminos don Joaquin Gavala Ruiz, 
por un importe de ejecución material de 245.637.204,45 pesetas. 
con las modificaciones que en su día se acuerden por el Minis
terio de Obras PÚblicas al ser aprobaldo definitivamente. La 
Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
cinoes que no alteren la esencia de la concesión y que tiendan 
al perfecionamiento del proyecto. 

2.& Se otorga esta concesión por un plazo de noventa '1 
nueve años, contados a partir de la fecha de aprobación parcial 
o total de las obras. 

3.& Las obras empezarán en los plazos que se fijen por el 
Mhlisterio de Obras Públicas una vez que sea aprobado defini
tivamente el proyecto de ejecución de las obras y sean subas
t adas las mismas. 

4.& La Adminitración no responde del acudal que se concede 
y el Ayuntamiento concesionario vendrá Obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el caudal al concedido, para 
lo cual presentará a la aprobltCión de la Comisaría de Aguas 
del Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de la misma. 

5.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
de captación de las aguas tanto durante la: construcción como 
en el período de explotación y las del aprovechamiento integro 
durante su explotación quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesioIUlrlo las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes y en especial a:l Decreto 
número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajOS. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en qUien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cwnplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta acta la Dirección General. 
, 6.& Antes de iniciarse la explotación del aprovechmniento 
los concesionarios vendrán obligados a presentar un estudio 
de tar:'fas para su aprObación por el Ministerio de Obras Pú
blicas previa su preceptiva tramitación, así como un proyecto 
de Reglamento de distribución y suministro de agua. 

7.& Las Corporaciones interesadas deberán constituirse en 
Mancomunidades municipales voluntarias, Comunidad de Usua
rios o SOcieda:des en cualquiera de las formas previstas en 
nuestro ordenamiento legal, debiendo someterse los proyectos 
de Estatutos al Ministerio de Obras Públicas para su informe 
o aprobación según proceda. 

8." El agua que se conceda queda adscrita: exclusivamente 
al abastecimiento de Guada.lajara, Alcalá de Henares, Mohernan
do, Junquera de Henares, Fonta:nar, Alovera y Azuqueca de He
nares. quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo. 

9." Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria: nacional, contrato y 
accidentes del trwbajo y demás de carácter social. 

10. Queda sujtlta esta coI!cesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda: establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

11, El concesionario queda obli~ado a cwnplir t lrnto en la 
construcción como en la explotaclón las diSPOSiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

12. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
pÚblico necesa:rio para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

13. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios par. 
toda clase de obras pÚblicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

14. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes y sin que el concesionario pUeda dar 
a las aguas destino distinto de aquel para que se conceden. 

15. Los Ayuntamientos concesionarios qUedan obligados a 
tener las -obras en perfecto estado de conservación, evitando 
toda clase de filtraciones que puedan originar perjuiCio a. ter
cero y habiendo de suministr3lr el agua. en perfectas condi
ciones de potabilidad. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los caros previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trá
mites sefíalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos a1\.08. 
Madrid, 5 de junio de 1967.-El Director general, por de

legación, A Les. 

Sr. COJtli.sario Jefe de .Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
doña María Pilar Valmaña Valmaña la ocupación 
de una parcela en la zona de dominio público de 
un tramo de costa en el «Rec6 de's M urté», en el 
puerto de Andraitx, Mallorca (Baleares) . 

De orden de esta fecha, esta Dirección General. por delega.
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a doña, Maria Pilar Valmafia Valmaña la ocu
pación de una parcela. en la zona de dominio público ~e Ulll 
tramo de costa en el «Recó de's Murté», en el puerto deAn
drattx, iMallorca, Baleares. con destino a la construcción de 
un embarcadero y escalera de bajada, con arreglo a las con
dIciones, que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 31 de mayo de 196'7.-EJ. Director general. FemaJlldo 
María de Ytun-iaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
«Hoteles, Terrenos y Construcciones, S. A.» (Ho
TECOSA) , la ocupación de una parcela en la zona 
de dominio público de un tramo de costa en la 
playa de S'Estañol, del término municipal de San 
José, Ibiza (Baleares). 

De orden de esta fecha, esta Dirección Gener'al, por delega.
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a «Hoteles Terrenos y Construcciones, S. A.J 
(HOTECOSA) la ocupación de una parcela en la zona de do
minio pÚblico de un tramo de costa en la playa de S'E8tañol, 
del término municipal de San José, Ibiza. Baleares, ,x>n destino 
a la OOIIlStrucción de terr azas y murete de defensa, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Ül"den. 

Madrid, 3·1 de mayo de 1967.-EJ. Directorgenera.l, Femando 
María de Y.turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
don Lorenzo Marzo Sarrió la ocupación de una 
parcela en los terrenos de dominio público de la 
zona marítimo terrestre del término municipal de 
Lloret de Mar (Gerona ) . 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega,. 
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Lorenzo Marzo Sanio la. ocup$\,ción de una 
parcela. en los terrenos de dominio público de la zona maritimo 
ter1"estre del término municipal de Lloret de Mal' (Gerona), 
con destino a la construcción de UIIl garaje para. embarcaciÓD, 
emba1"cadero, plataforma, mirador y abrigo, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada. Orden. 

iMadrld, 31 de mayo de 196'7._El Director general, FemaDdIo 
Maria. de Ytturriaga.. 


